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1. OBJETO DEL CONTRATO 

Para la participación en el mercado eléctrico se hace necesario contratar los servicios de un representante de mer-
cado, para actuar ante el operador de mercado (OMIE) en lo relacionado con el programa diario y la venta de la 
electricidad al pool y para actuar ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) en lo rela-
cionado con producción, ingresos, cargos etc. del Régimen Retributivo Especifico, según la modalidad de represen-
tación indirecta o directa que actualmente tiene Canal de Isabel II S.A., M.P. 

Por otro lado, para un buen funcionamiento de la distribución eléctrica, el operador del sistema, Red Eléctrica de 
España (REE), exige conocer en tiempo real la producción de cada generador eléctrico. Según el artículo 7 del RD 
413/2014, las instalaciones productoras de energía eléctrica a partir de cogeneración deben estar adscritas a un 
Centro de Control de Generación, que actuará como interlocutor con el operador del sistema, remitiéndole la in-
formación en tiempo real de las instalaciones y haciendo que sus instrucciones sean ejecutadas con objeto de 
garantizar en todo momento la fiabilidad del sistema eléctrico. 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

Los contratos anteriores son el nº 161/2021 “SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN DE MERCADO PARA LA VENTA DE 
LOS EXCEDENTES DE ENERGÍA ELECTRICA DE LAS PLANTAS DE SECADO TÉRMICO CON COGENERACIÓN DE LOECHES 
Y SUR” y el 2023_Exp_ 000016873. 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

En ambos procedimientos se presentó 1 licitador. 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

El contrato anterior nº 161/2021 se tramitó mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en 
consecuencia, se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional de conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público.  

El contrato anterior 2023_Exp_ 000016873 fue un contrato menor y, por tanto, no se solicitaron requisitos de 
solvencia. 

En el contrato nº 92/2024 se solicitan los siguientes requisitos:  

- Solvencia económica y financiera: 

o Volumen anual de negocio global: los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 
de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de 
negocios por importe igual o superior a 120.000 . 

- Solvencia técnica o profesional: 
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o Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 
realizado servicios análogos a los del presente Contrato (“Servicios de participación en 
mercados de venta de energía eléctrica o gestión de desvíos”)  ejecutados en los tres 
(3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 
de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 
las siguientes unidades mínimas: 

Los Mwh gestionados en estos mercados en alguno de los tres años 
deben ser un mínimo de 20.000 Mwh/año. 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

El contrato nº161/2021 se adjudicó con pluralidad de criterios, (70 puntos valoración económica-30 valoración 
técnica cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas), ya que teniendo en cuenta los servicios incluidos 
en el contrato, no se contempló en su momento como servicio de consultoría en gestión de la producción. Los 
criterios técnicos cuantificables fueron los siguientes: 

A) 2.1 Porcentaje (%) real de apantallamiento en desvíos. 10 puntos. 
A) 2.2 Experiencia extra del Responsable del contrato en la gestión de representación de plantas con 
participación en los mercados de regulación secundaria, terciaria y gestión de desvíos sobre el mínimo 
de 3 años exigido en el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 10 puntos. 
A) 2.3 Porcentaje (%) de los ingresos para Canal de Isabel II, S.A. de los ingresos obtenidos por la venta 
de energía en servicios de ajuste y mayor volumen de Mwh anuales en las plantas de Canal de Isabel II, 
S.A. 10 puntos 

Los criterios de valoración técnica fueron solo tres, frente a los cinco que se han establecido para el nuevo contrato 
nº 92/2024, que reflejan la experiencia adquirida y los servicios adicionales incluidos en el mismo. 

El contrato nº 2023_Exp_ 000016873 fue un contrato menor y, por tanto, se adjudicó al precio más bajo.  

En el presente procedimiento se han establecido criterios de valoración de conformidad con el artículo 145 de la 
Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), al incluir como CPV el servicio de consultoría en gestión de la producción 
se ha establecido un reparto de 49 puntos valoración económica y 51 puntos Criterios técnicos cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas, repartidos de la siguiente forma:  

2.1 Experiencia del Responsable de Servicio con dedicación a los servicios que exceda la experiencia mínima 
requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I 
…………………………………………………….………...………...………...………...………...………...  7 puntos
2.2 Porcentaje (%) real de apantallamiento en cualquier concepto de desvíos………  20 puntos

2.3 Frecuencia envío previsión de precio horario del mercado diario …………...10 puntos
2.4 Frecuencia envío informes necesarios para el seguimiento de la operación en cada una de las unidades 
físicas de producción …………...………...………...………...……….... 7 puntos

2.5 Número de líneas de teléfono (móviles o fijas) atendidas por técnicos 24h (365 días al año) para que Canal 
de Isabel II, S.A., M.P. pueda comunicarse con el adjudicatario, para gestionar cualquiera de las funciones 
descritas en los pliegos ….………...………7 puntos
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

Solvencia económica y financiera: 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 120.000 . 
Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 
económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 
requerido supone el 71,43% del valor estimado. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es 
global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, 
este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

Solvencia técnica y profesional: 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 
análogos a los del presente Contrato (“Servicios de participación en mercados de venta de energía eléctrica o 
gestión de desvíos”) en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes 
unidades mínimas:

Los Mwh gestionados en estos mercados en alguno de los tres años deben ser un mí-
nimo de 20.000 Mwh/año. 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 
este sentido, se solicita 20.000 MWh/año, lo cual supone aproximadamente entre un 5-10% del total de servicios 
de dicho tipo a realizar durante la ejecución del contrato de forma anual. Adicionalmente, para facilitar la 
concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

Jefe de Área de Cogeneración y Biogás 
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